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SECCION TERCERA

Núm. 2.981

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Reglamento del Servicio Médico-Far
macéutico para funcionarios de la 
Excma. Diputación Provincial de Za
ragoza.

Capítulo I. Objeto

Artículo l.° La Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza regula la asis
tencia y prestación médico-farmacéuti
ca a sus funcionarios y familiares, con 
la extensión prevista en el artículo si
guiente, sobre la base de sus servicios 
de Beneficencia, completándolos, en lo 
que sea preciso, para garantizar un 
mínimo de prestaciones no inferior a 
las del Seguro Obligatorio de Enfer
medad, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 78, 6.°) y 97 del 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 
1952.

Art. 2.° El Servicio Médico-Farma
céutico comprenderá:

I. Asistencia médica en casos de en
fermedad.

II. Asistencia y hospitalización mé
dico-quirúrgica en caso de maternidad.

TIL Asistencia y hospitalización 
quirúrgica y médica en las situaciones 
que se especifican.

IV. Asistencia en laboratorio, rayos 
X, transfusión de sangre y prestacio
nes farmacéuticas,

V. Servicio de ambulancias de la 
Corporación.

VI. Indemnizaciones económicas 
para prótesis dentales, trautnatológi- 
cas, ortopédicas y fijas, así como en 
la prescripción de cristales oftalmoló
gicos y montura de gafas.

VIL Otras indemnizaciones.

Capítulo 11. Beneficiarios

Art. 3.° Serán beneficiarios:
a) Los funcionarios en activo de la 

plantilla de la Excma. Diputación Pro
vincial.

b) Cónyuge y descendientes e hijos 
adoptivos, varones, menores de 18 años, 
así como los de cualquier edad inca
pacitados para trabajar, siempre que 
convivan a sus expensas.

Quienes cursen estudios superiores 
quedarán exceptuados del límite de 
edad establecido durante el plazo que, 
previa solicitud justificada documen
talmente, se .determine en cada caso.

c) Las hijas solteras o viudas que 
carezcan de medios propios y convi
van a expensas del funcionario.

d) Los ascendientes legítimos de 
ambos cónyuges que lleven un año de 
convivencia con el funcionario, justifi
cado debidamente, así como la vecin
dad y dependencia económica con 
aquél por carecer de ingresos propios 
regulares que excedan de 1.500 pesetas 
mensuales.

e) Los hermanos de ambos cónyu
ges menores de 18 años, o mayores de 
esta edad, incapacitados para todo 
trabajo, que vivan a expensas y en 
compañía del beneficiario,

f) El personal pasivo de la Corpo
ración, jubilado o pensionista, y sus 
familiares, en las mismas condiciones 
que el activo.

g) Los excedentes activos y sus fa
miliares, en iguales condiciones que el 
personal activo.

h) Los excedentes forzosos y sus 
familiares, mientras se hallen en tal 
situación. •

Capítulo III. Afiliaciones; altas 
. y bajas

Art. 4° El Servicio correspondiente 
confeccionará una ficha de todos los 
afiliados, con expresión del nombre, 
apellidos, cargo, número del documen
to naqional de identidad y familiares 
a su cargo que reúnan las condiciones 
exigidas para disfrutar de los benefi
cios del Servicio Médico-Farmacéutico.

Art. 5.° A tal fin, los beneficiarios 
presentarán declaración jurada de es
tos familiares ante el referido Ser
vicio.

Art. 6.° Los afiliados al Servicio 
vienen obligados a dar cuenta, en el 
plazo de ocho días, de cualquier alte
ración que se produzca en sus fami
lias, así como de los cambios de do
micilio.

Art. 7.° El Servicio facilitará a la 
Corporación, señores Médicos, Farma
céuticos y Practicantes afectados rela
ción de los beneficiarios y modifica
ciones que hayan tenido lugar.

Art. 8.° En el Hospital Provincial 
se abrirá un expediente por cada fun
cionario con objeto de anotar en él 
las asistencias prestadas y recetas 
prescritas, con el fin de conocer el his
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torial de cada familia en orden a los 
servicios recibidos.

Art. 9.° Anualmente se hará un re
sumen de los servicios prestados y 
coste de los mismos, con objeto de 
poder realizar los cálculos sobre el 
volumen global de la asistencia, a fin 
de poder deducir de él las consecuen
cias que puedan aprovechar tanto al 
mejor servicio como a la mayor eco
nomía del mismo.

Art. 10. Los familiares del funcio
nario que por razón de su empleo en 
alguna empresa tengan derecho a las 
prestaciones del S. O. E. u otro cual
quier seguro no podrán utilizar las de' 
la Diputación Provincial.

Art. 11. Toda falsedad en las decla
raciones será sancionada con la baja 
temporal en el Servicio durante el 
plazo de tres meses, y en caso de rein
cidencia, hasta el plazo máximo de un 
año. Todo ello sin perjuicio de que en 
este último caso se dé cuenta del he
cho a la Corporación para que, si lo 
estima oportuno, instruya el corres
pondiente expediente.

Capítulo IV. Modos de prestación

Art. 12. Las prestaciones se harán 
únicamente con los señores Médicos 
y Practicantes, de plantilla o contra
tados, de la Corporación y por los 
Servicios del Hospital Provincial y Ma
ternidad.

La retribución de este personal será 
la que al efecto se fije por la Exce
lentísima Diputación Provincial.

Sección I "

Asistencia médica por enfermedad

Art. 13. A este efecto quedará divi
dida Zaragoza capital en zonas, y ads
critos a cada una de ellas un Médico 
y un Practicante. Los funcionarios po
drán elegir para su asistencia y la de 
sus familiares el Médico que deseen, 
cuya elección efectuarán en la decla
ración jurada.

Art. 14. Con excepción de los tras
lados de domicilio, para cambiar de 
Médico de zona el beneficiario avisará 
por escrito al Servicio, precisamente 
durante los meses de noviembre y di
ciembre, y el cambio surtirá efectos 
desde primero de enero del año si
guiente.

Art. 15. El beneficiario tiene dere
cho a solicitar la visita médica domi
ciliaria cuando lo precise, cursando el 
aviso a su Médico de zona antes de 
las nueve treinta horas de la mañana, 
excepción hecha de las urgencias.

Art. 16. La asistencia domiciliaria 
se realizará solamente cuando el esta
do del enfermo no le permita abando
nar su propio domicilio. En otro caso, 

la asistencia se verificará en la con
sulta privada del Facultativo o Practi
cante y en las horas que tuvieren fi
jadas.

Si el Médico de zona o el Practican
te tuvieran consulta, guardia o servi
cio en el Hospital, el beneficiario po
drá acudir a este centro en las horas 
de consulta, teniendo preferencia a 
cualquier otro paciente no funcio
nario.

Art. 17. Para el servicio nocturno 
y de días festivos se designarán para 
las urgencias un Médico y un Practi
cante. Este servicio comprenderá el 
horario siguiente: Desde las nueve de 
la noche a las nueve de la mañana.

Art. 18. Cuando, a juicio del Médi
co de zona, el enfermo precise ser 
asistido por un especialista, le provee
rá del correspondiente volante de asis
tencia, así como en los casos de prác
tica de análisis o exploraciones radio
gráficas.

No se podrá cambiar de Médico es
pecialista durante el tratamiento o 
curso de. una misma enfermedad, den
tro del grupo de la especialidad.

Art. 19. Las visitas, reconocimien
tos, consultas y tratamientos con Mé
dicos especialistas tendrán lugar en 
los consultorios privados de éstos, en 
sus horas de consulta y previa péti- 
ción de hora, igual que si se tratase 
de clientela particular, o en el Servicio 
de Consultas del Hospital Provincial, 
teniendo, en este caso, preferencia a 
cualquier otro paciente no funcio
nario.

Sección. II

Asistencia y hospitalización médico- 
quirúrgica en caso de maternidad

Art. 20. Será obligatorio un recono
cimiento del Médico especialista du
rante el sexto mes de gestación, que 
se realizará en la Maternidad o, previa 
petición de hora, en su consulta pri
vada.

La asistencia del parto, si se prevé 
normal, podrá realizarse por la Co
madrona o, en otro caso, por el Tocó
logo de la Maternidad Provincial.

. Sección III

Asistencia y hospitalización médico- 
quirúrgica

Art. 21. Todos los beneficiarios tie
nen derecho a ingresar en el Hospital 
Provincial en caso de intervención qui
rúrgica, disfrutando gratuitamente de 
la medicación y pudiendo elegir libre
mente el cirujano de entre los del Cua
dro Médico de la Beneficencia Provin
cial. Asimismo tendrán derecho a ser 
acompañados por un familiar, sin pen

sión, mientras permanecen hospitali
zados.

Art. 22. El Servicio Médico-Farma
céutico en modo alguno se hará cargo 
de intervenciones, estancias, consultas, 
exploraciones, etc., realizadas fuera 
del Hospital y Maternidad, salvo lo 
previsto en la sección VIL

Art. 23. Cuando por la índole de la 
enfermedad no sea posible atender al 
paciente en su propio domicilio, se 
procederá a su ingreso en el Hospital 
o Maternidad, oídos los pareceres del 
Médico de zona y Especialista.

Sección IV

Asistencia de laboratorio, rayos X, 
hematología y hemoterapia y presta

ciones farmacéuticas

Art. 24. Cuando el beneficiario pre
cise de análisis clínicos o de otra ín
dole, salvo sobre líquido encefalorra
quídeo, y no pueda trasladarse al la
boratorio, el Practicante de zona co
rrespondiente extraerá la sangre a 
aquél en su propio domicilio.

Para el servicio de Radiodiagnóstico 
acudirá, en las horas previstas, al Hos
pital Provincial.

Si precisare los servicios de Hemo
terapia o Hemodinámica continuados 
deberá ser ingresado en dicho Centro 
hospitalario.

Art. 25. La Farmacia del Hospital 
Provincial facilitará a los beneficia
rios las fórmulas magistrales y espe
cialidades prescritas por los propios 
Facultativos, mediante el descuento 
del tanto por ciento previsto en la Ley 
108 de 1963 (Instrucción número 2, de 
17 de octubre de 1963), según el grado 
retributivo que a la categoría del fun
cionario corresponda.

En las recetas, además de los datos 
exigidos por la vigente legislación sa
nitaria, se hará constar por el Facul
tativo el nombre del beneficiario, el 
del enfermo destinatario de la pres
cripción y número del carnet corres
pondiente. Si a juicio del Facultativo 
la medicación es urgente hará constar 
en la receta esta circunstancia.

Art. 26. Queda terminantemente 
prohibido transcribir recetas de otros 
Médicos,- siendo válidas únicamente 
las expedidas por los Facultativos que 
tengan asignados los beneficiarios y 
en talonario facilitado por la Direc
ción del Hospital.

Art. 27. Todos los señores Médicos, 
en las prescripciones de medicamen
tos, tendrán en cuenta el factor econó
mico, salvo que se trate de medica
mentos insustituibles; recetarán uni
dades mínimas y usarán para cada 
unidad una receta.

Art. 28. Sólo podrá adquirirse en 
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otra farmacia la medicación urgente 
recetada por los propios Facultativos 
en horas en que la del Hospital per
manezca cerrada, salvo lo previsto en 
la sección VII. En este caso, el funcio
nario satisfará el importe, el Director 
del Hospital pondrá el visto bueno y 
se reintegrará de la parte correspon
diente en la Depositaría de Fondos 
Provinciales.

Sección V

Servicio de ambulancias ‘ 
de la Corporación

Art. 29. Podrán hacer uso de él los 
enfermos en caso de urgencia exclusi
vamente para el ingreso en el Hospital 
y Maternidad, o para su traslado al 
domicilio, cuando no pueda efectuarse 
por medios normales.

Sección VI

Indemnizaciones económicas para pró
tesis dentales, traumatológicas, orto
pédicas y fijas, prescripción de crista

les oftalmológicos y monturas 
de gafas

Art. 30. La indemnización económi
ca para prótesis odontológicas será de 
la cuantía siguiente:

Completa (superior e inferior), pese
tas 3.000.

Sencilla (superior o inferior), pese
tas 1.650.

Parcial (desde cinco piezas), pese
tas 1.200.

Art. 31. Las prótesis traumatológi- 
cas, tales como cabezas de fémur, cla
vos y tornillos, placas, etc., serán abo
nadas íntegramente por el Servicio.

Art. 32. Las prótesis ortopédicas y 
fijas las abonará íntegramente el Ser
vicio sobre el presupuesto más econó
mico de entre los dos que, como mí
nimo, deberán aportarse al expediente.

Art. 33. La indemnización económi
ca por cristales oftalmológicos y mon
turas para los mismos será de la 
cuantía siguiente:

Gafa completa (montura y cristales), 
600 pesetas.

Renovación de cristales (sobre la 
misma montura), 350 pesetas.

Sección Vil

Otras indemnizaciones

Art. 34. Cuando se precise correc
ción ortodóncica, el Servicio abonará 
el 50 por 100 del presupuesto corres
pondiente, el cual tendrá un límite 
máximo de 20.000 pesetas.

Art. 35. El - Servicio abonará una 
ayuda económica de 5.250 pesetas para 
la adquisición de aparatos otófonos.

Art. 36. En el caso de que sea pres
crito por el Médico de zona o Médico 

especialista correspondiente un trata
miento de oxigenoterapia, el Servicio 
abonará íntegramente el coste del 
mismo.

Art. 37. Cuando el beneficiario pre
cise asistencia oncológica, el Servicio 
abonará el importe total dél trata
miento.

Art. 38. En los casos en que sea 
necesario el uso del Servicio de Recu
peración se concederá una ayuda eco
nómica de 1.000 pesetas mensuales, 
mientras dure el tratamiento.

Art. 39. El Servicio abonará hasta 
un máximo de 6.000 pesetas mensuales 
en aquellos casos en que el beneficia
rio sea internado en un sanatorio de 
enfermedades nerviosas.

Art. 40. Cuando el funcionario o 
sus familiares precisen ser internados 
en sanatorio antituberculoso, el Servi
cio abonará íntegramente su costo 
cuando se trate de casos quirúrgicos, 
siendo de cuenta del beneficiario el 
total importe de los gastos cuando el 
internamiento sea por causas de trata
miento médico o de reposo.

Art. 41. En caso de invalidez, cuan
do se requiera la adquisición de un 
vehículo adecuado, el Servicio abona
rá el importe total del mismo.

Art. 42. A los beneficiarios que les 
sea prescrita cura de aguas minero
medicinales, el Servicio les abonará el 
importe total de los gastos correspon
dientes a asistencia médica, toma de 
aguas, inmersiones, etc., siendo de 
cuenta de los interesados el pago de 
los. gastos por desplazamiento, estan
cias, etc.

Art. 43. Asimismo serán abonadas 
al funcionario y beneficiarios las in
demnizaciones económicas que proce
dan (cuando por acuerdo de la Dipu
tación Provincial así se determine), en 
los casos previstos por este Reglamen
to, cuando aquéllos hubieren hecho 
uso, por imperiosa necesidad, de pres
taciones y asistencias, incluida la hos
pitalización, hallándose fuera del lugar 
habitual de residencia, en legítimo dis
frute de la vacación anual reglamenta
ria y en licencia, también reglada, por 
asuntos propios, o comisión de ser
vicio. 1

Art. 44. En casos muy especiales y 
extraordinarios el Servicio concederá 
ayudas económicas, de cuantía discre
cional, a los beneficiarios que se en
cuentren en dicha situación.

Capítulo V. Contabilidad

Art. 45. Mensualmente, la Dirección 
del Hospital Provincial visará las fac
turas, cursándolas a la oficina admi
nistrativa del Servicio con relación no
minal valorada de las prestaciones 

que sean objeto de reintegro parcial 
o total, a efectos del trámite y reso
lución definitiva y posterior descuento 
en nómina de los porcentajes que pro
cedan, de acuerdo con el grado retri
butivo asignado al funcionario.

Capítulo VI. Exclusiones 
y limitaciones

Art. 46. Quedan excluidos del Ser
vicio Médico-Farmacéutico:

a) Los accidentes de trabajo, salvo 
que sea el habitual del funcionario.

b) Las lesiones producidas por ri
ñas o contiendas, salvo en los casos 
en que, previa comprobación, el bene
ficiario no sea protagonista o colabo
rador de las mismas.

c) Las lesiones por accidente de 
circulación.

Capítulo VIL Disposiciones comunes

Art. 47. Para solicitar cualquier ser
vicio de los enumerados será indis
pensable la presentación del carnet de 
beneficiario, cuya posesión es obliga
toria.

Art. 48. En ningún caso serán hos
pitalizados enfermos crónicos.

Art. 49. Todos los beneficiarios de
berán presentar a sus jefes inmedia
tos, quienes lo remitirán seguidamente 
al Negociado de Asuntos. Generales 
(Personal):

a) Parte de baja expedido por el 
Médico de zona asignado, especifican
do la enfermedad que padecen.

b) Confirmación, cada siete días, 
por el mismo Facultativo, de la con
tinuación de la enfermedad.

c) Parte médico de alta, en el cual 
indicará el jefe inmediato del causan
te la fecha de presentación al ser
vicio.

Capítulo VIII. Disposiciones 
transitorias

Art. 50. La Excma. Diputación Pro
vincial dispondrá de inmediato lo ne
cesario para habilitar diez habitacio
nes independientes dentro del propio 
Hospital, a fin de que pueda atenderse 
debidamente este Servicio.

Art. 51. Las prestaciones a que se 
refiere el presente Reglamento se en
tienden dejando a salvo lo prevenido 
sobre asistencia sanitaria en el capí
tulo V, artículos 58 al 69, y anexo a 
que se refiere el artículo 61 de los Es
tatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, 
aprobados por Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 12 de agosto de 
1960, y todo cuanto en lo sucesivo pue
da legislarse sobre la materia.

Art. 52. Como complemento de este 
articulado, y en cuanto no se opon
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ga a sus prescripciones, servirá de 
fuente supletoria la legislación relati
va al S.O.E., sobre cuya interpreta
ción y aplicación resolverá la Presi
dencia de la Corporación.

Art. 53. Será oída la Muy Ilustre 
Comisión informativa de Seguridad dél 
Trabajo.

Art. 54. Para organizar facultativa 
y administrativamente los servicios a 
que se contrae este Reglamento, de
berán asignarse, de entre el personal 
de la Excma. Diputación Provincial, 
los funcionarios facultativos, adminis
trativos y subalternos que, a juicio 
del Servicio, se consideren necesarios 
e idóneos, creando a tal fin una ofici
na administrativa.

Art. 55. Este Reglamento entrará en 
vigor el día de su publicación en el 
"Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, junio de 1971. — El Presi
dente, Pedro Baringo.

SECCION CUARTA
Núm. 3.030

Recaudación de Contribuciones
Don Francisco Escudero Inibarren, Recau

dador de Tributos del Estado en la Zona 
Segunda de la capital;
Hace saber: Que en expediente adminis

trativo de apremio que se instruye en la 
Zona de mi cargo contra la sociedad “Im- 
her", S. L., por débitos de tráfico de em
presas, licencia fiscal, impuesto de socie
dades y rentas del capital, por 165.177 pe
setas de principal y 33.036 pesetas de re
cargo de apremio, en junto 198.213 pesetas, 
se ha dictado con fecha 10 de abril de 
1972 la siguiente:

"Providencia. — Autorizada por la Te
sorería de Hacienda con fecha 8 del ac
tual la subasta de bienes muebles embar
gados propiedad de la sociedad “Imber", 
sociedad limitada, en 13 de diciembre de 
1971, en procedimiento administrativo de 
apremio seguido a dicha sociedad, procé
dase a la celebración de la citada subasta 
el día 3 de mayo de 1972, a las diez horas, 
en las oficinas de esta Recaudación (sitas 
en calle de San Agustín, 2), y obsérvense 
en su trámite y realización las prescrip
ciones de los artículos 136, 137 y 138 del 
Reglamento general de Recaudación y re
glas 80, 81 y 82 de su instrucción.

Notifíquese esta providencia a la socie
dad deudora y al depositario y anúnciese 
por medio de edictos en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, en el tablón de 
anuncios de la Alcaldía de esta localidad 
y en la forma usual del país".

En cumplimiento de dicha providencia 
se publica el presente anuncio para gene
ral conocimiento del público y se advierte 

a las personas que deseen licitar en dicha 
subasta lo siguiente:

l.° Que los bienes embargados a ena
jenar son los que a continuación se de
tallan:

Lotes, distribución de los lotes, tipo de 
subasta en primera y segunda licitaciones

1. Un taladro de columna “Ibarmia”, 
hasta 50 milímetros de broca, automático, 
con motor de 3 CV, número de identifi
cación 499. 60.000 pesetas. 45.000 pesetas.

2. Una sierra automática metálica “Sa- 
bi”, número 18, con motor de 1,50 CV. 
15.000 pesetas. 11.250 pesetas.

3. Un torno "Vila", de 570 milímetros 
y motor de 1 CV, número 16. 2.250 pese
tas. 1.700 pesetas.

4. Una limadora marca "CMZ", modelo 
L-350, con motor de 1,50 CV, número de 
identificación 436. Pesetas 33.750. Pesetas 
25.315.

5. Una prensa manual "Industrias Agro- 
Hidráulicas Moro", serie 689, núm. 4003. 
13.500 pesetas. 10.125 pesetas.

2 .° Que todo licitador habrá de consti
tuir ante la Mesa de subasta fianza, al 
menos, del 20 por 100 del tipo de aqué
lla, depósito éste que se ingresará en fir
me en el Tesoro si el adjudicatario no 
hace efectivo el precio del remate, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que in
currirá por los mayores perjuicios que so
bre el importe de la fianza origine la 
inefectividad de la adjudicación.

3 .° Que la subasta se suspenderá, antes 
de la adjudicación, si se hace efectivo el 
importe del débito, recargos y costas.

4 .° Que el rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación, o dentro de 
los cinco días siguientes, la diferencia en
tre el depósito constituido y el precio de 
la adjudicación.

5 .° Que los bienes a enajenar se en
cuentran en poder del depositario don 
Francisco Mastral Portea (Carderera, ba
jos), donde podrán ser examinados, por 
aquellos a quienes se interesen en su ad
judicación, a partir del día de la publica
ción del presente edicto y hasta el día an- 
rior a la subasta, en horas de diez a doce.

6.° En caso de no ser enajenada la to
talidad o parte de los bienes en primera 
y segunda licitación se celebrará almoneda 
durante los tres días hábiles siguientes al 
de ultimación de la subasta.

Zaragoza, 11 de abril de 1972. — El Re
caudador, Francisco Escudero.

SECCION QUINTA

Núm. 2.982

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Co

misión Permanente en sesión ordi
naria celebrada el día 1 de marzo 
de 1972.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
de primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece horas, 
bajo la presidencia del limo, señor Al
calde, don Mariano Homo Liria, con 
asistencia de los Tenientes de Alcal
de: don Emilio Parra Casque, don 
losé-Luis Betegón Arnal, don José-Ma- 
ría Lasheras Bernal, don Pedro Her
nández Montero y don Zvonimir Pu- 
tizza Matich; Interventor de Fondos 
municipales, don Manuel González-Si- 
marro y López, y Secretario general, 
don Xavier de Pedro y San Gil.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Soláns y García Muniesa por 
impedírselo obligaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Aprobar relación de extractos de los 
acuerdos adoptados por la Muy Ilus
tre Comisión Permanente durante el 
mes de febrero.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros realizados a 
la Corporación. • ,

—Proponer para desempeñar la pla
za de Jefe del Servicio de Limpieza 
Pública a don Saturnino Requejo Pla
tero.

—Idem ídem una plaza de albañil 
de las Brigadas de Arquitectura a 
don Florentín García Pérez.

—Nombramiento, conforme a la Ley 
108 de 1963, de perforistas verificado
res a favor de doña Cristina Gil Sanz 
y doña Teresa Martínez Martín.

—Nombramiento, conforme a la Ley 
108 de 1963, de vigilante nocturno de 
mercados municipales a favor de don 
Santiago Ccuces López.

—Reparar la vivienda de la portería 
de la escuela "Angel de Escoriaza".

—Reparar la pared del patio del 
recreo del colegio de "Fernando el 
Católico".

—Instalar el servicio de propano 
en las cocinas del colegio “Domingo 
Miral".

—Confección de una puerta de hie
rro para el colegio de "La Jota".

—Sustituir la cocina y fregadera en 
el colegio de "Palafox",

—Acondicionamiento de algunas au
las en el colegio "Sanz Ibáñez”.

—Celebrar subastas para realizar la 
pintura interior y exterior del cole
gio de "Joaquín Costa" y solicitar la 
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correspondiente subvención del Es
tado.

—Quedar enterada de la memoria 
comprensiva de la actividad de la 
Casa Amparo en el pasado año 1971, 
presentada por el Concejal Delegado 
de la misma, y se felicite al mismo 
por la labor desarrollada.

—Autorizar al Director de la Escue
la de Arte Dramático para contratar 
al profesorado de la misma. •

—Proceder al bacheo de la explana-. 
da de entrada al colegio de "José-Ma- 
ría Mir".

—Quedar enterada del presupuesto 
de 1972 presentado por la señora Di
rectora de la Biblioteca Pública de la 
ciudad.

—Aprobar la liquidación del presu
puesto refundido de. 1971, con supe
rávit.

—Aprobar las cuentas justificadas 
que presentan el señor Presidente del ‘ 
Censo Electoral; la Reverenda Madre 
Superiora de la Casa Amparo; el se
ñor Teniente de Alcalde Delegado de 
Sanidad; el señor Tesorero, de la guar
dería infantil de "Nuestra Señora de 
la Luz".

—Aprobar los pliegos de condicio
nes que han de regir en la subasta 
para la realización de las obras de 
reforma del sistema de riegos del 
parque de Pignatelli.

—Idem ídem de las obras de pa
vimentación y asfaltado del camino 
de Coarte en el parque de Primo de 
Rivera.

—Comparecer en juicio declarativo 
de menor cuantía seguido a instan
cia de Teresa Diarte Ladrón.

—Abonar a "Enclavámientos y Se
ñales" el importe de los daños cau
sados en una columna de semáforos 
en la instalación de la puerta del 
Carmen.

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de ensancha
miento de calzada en calle de San 
Blas y otras, adjudicadas a don Víctor 
Ortillés Cubel.

—Idem ídem de las obras de cerra
miento del jardín botánico en par
que de Primo de Rivera, adjudicadas 
a don Víctor Ortillés Cubel.

—Adjudicar a don Martín Mattín 
Miranda los trabajos de acondiciona
miento del pozo en el puesto de so
corro del barrio de Casetas.-

—Causar baja don Martín Almerge 
Bastos como concesionario de la par
cela en el monte de Villamayor.

—Desestimar la petición de don’ 
José Escandía Escanilla de concesión 
a canon de parcela en el barrio de 
Villamayor.

—Causar baja don Félix Mayoral

Falces como concesionario de parce
las en el monte "Vedado de Villa- 
mayor".

—Idem ídem a don Félix Oto Bailo 
en el monte "Realengo de Villamayor".

—Idem ídem a don Félix Molina Na
varro en el monte "Vedado de Pe- 
flaflor".

—Idem ídem a don José Pallares 
Ibáñez en el monte del barrio de Jus- 
libol.

—Idem ídem a don Félix Gascón No- 
gués en el monte "Vedado de Peña- 
flor".

—Aprobar los pliegos de condicio
nes que han de regir en la subasta 
para la contratación de las obras de 
instalación de alumbrado público en 
la calle de Lorenzo Pardo.

—Abonar a la Delegación de Hacien
da cantidad por transmisión a este 
Excmo. Ayuntamiento de terrenos pro
cedentes de expropiación dé' la señora 
Ostáriz Sisamóh.

—Idem ídem expediente núm. 3.982.
—Idem ídem expediente núm. 3.983.
—Idem ídem expediente núm. 3.984.
—Abonar a la Delegación de Hacien

da cantidad por transmisión a este 
Excmo. Ayuntamiento de terrenos pro
cedentes de expropiación de los se
ñores Ostáriz Sisamón.

—Idem ídem expediente núm. 3.986.
—Comparecer en recurso de apela

ción contra sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, dictada en 
recurso núm. 74 de 1971, instado por 
hermanas Moreno Buil contra resolu
ción del J.P.E.F. que fijaba el justi
precio de la finca núm. 11 de la ca
lle de Gómez Ulla.

—Conceder licencia de obras para 
reforma de nave industrial en la ca
lle de Santa Ana, núm. 7, del barrio 
de Monzalbarba, a ' petición de don 
José-Antonio Alcaya.

’—Quedar enterada de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Terri
torial denegando licencia de obras en 
solares números 33 y 35 de la calle de 
Santa Gema.

—Idem ídem sobre desahucio y lan
zamiento de inquilinos y arrendata
rios de la finca núm. 63 de la calle 
de Caspe.

—Resolviendo el recurso de reposi
ción interpuesto por don J. Fortuno 
y hermanos contra denegación de li
cencia de obras en paseo de Teruel, 
números 42-44.

—Quedar enterada de la declaración 
de ruina inminente de la casa núm. 4 
de la calle de Convertidos, de esta 
ciudad.

—Declarar en estado de ruina la 

casa núm. 8 de la calle de Espoz y 
Mina, de esta ciudad.

—Declarar en estado de ruina la 
casa núm. 15 de la calle del Canal.

—Declarar en estado de ruina la 
casa núm. 4 de la calle del Cisne.

—Desestimar las impugnaciones for
muladas por don José-Luis Lahuerta 
Anadón y don Gaudioso Soria Marco 
contra actuaciones obrantes en el ex
pediente de reposición restringida 
para provisión de dos plazas de jefes 
de nave del Matadero municipal.

—Quedar enterada de la jubilación 
forzosa, por cumplimiento de la edad 
reglamentaria, ■ del guardia municipal 
don Angel Gutiérrez Revuelto.

—Idem ídem don Francisco Romero 
Gil, vigilante nocturno de mercados 
municipales.

—Aprobar y someter a la superior 
sanción de la Mutualidad Nacional el 
expediente de jubilación de don Emi
lio Murillo Letosa.

—Idem ídem de don Manuel Galán 
Lafuente.

—Quedar enterada de la pensión de 
jubilación aprobada por la Mutuali
dad a favor de don Juan Martínez 
Cutando.

—Idem ídem a favor de don Juan 
Martín Fuentes.

—Someter a la superior sanción de 
la Mutualidad Nacional el expediente 
de pensión de viudedad de doña Ro
salinda Ripoll Durán.

—Quedar enterada de la pensión de 
viudedad y capital seguro de vida 
aprobada por la Mutualidad a favor 
de doña Josefina Ramos Coscolín.

—Quedar enterada de la pensión de 
viudedad actualizada por la Mutuali
dad a favor de doña María Garcés 
Gaseó.

—Idem ídem a favor de doña Lo- 
reto Herrero Bordonaba.

—Quedar enterada de la resolución 
de la Mutualidad Nacional declarati
va de la no procedencia de pensión 
de viudedad de doña Amalia Marín 
Lasheras.

—Abonar a doña Rosalinda Ripoll 
Durán, viuda del guardia municipal 
don Ramón Félez Alcántara, las can
tidades devengadas y no percibidas por 
el causante y del socorro para gastos 
de sepelio.

—Abonar a doña Rosa Almenara 
Parte las cantidades devengadas y no 
percibidas por su esposo, don Luis 
Casanova Oto, jubilada fallecida.

—Idem ídem a doña Isabel Rami
ro Lancina de las cantidades deven
gadas y no percibidas por su esposo, 
don Francisco Gracia Rodríguez, ju
bilado fallecido.

—Abonar la ayuda por nupcialidad 
a don Fernando Lobera, delineante.
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—Idem ídem a don Pascual Soria 
Andrés, guardia municipal.

—Abono de las minutas presenta
das por el Procurador de los Tribu
nales de este Excmo. Ayuntamiento 
don Fernando Peiré Aguirre.

—A los dictámenes" presentados por 
la Comisión de Urbanismo, que co
mienzan en el número 42 y llegan al 
número 49, se añaden los siguientes, 
que fueron también aprobados:

Declarando en estado de ruina la 
casa núm. 9 de la calle de Agustín.

Concediendo licencia de obras para 
construcción de un colegio de ense
ñanza media en calle de Nuestra Se
ñora del Agua, a petición de la Supe- 
riora del Colegio de María Auxilia
dora.

Idem ídem edificio en calle de San 
Eloy, a petición de don José Belled 
Arcal.

—Previa declaración unánime de ur
gencia se aprobó un dictamen de la 
Comisión de Cultura proponiendo se en
cargue el proyecto para construcción 
de un palacio municipal de deportes.

—La Comisión Permanente quedó 
enterada de los siguientes escritos:

Del Excmo. señor don Rafael Orbe 
Cano, en el que agradece el acuerdo 
municipal de expresarle la satisfacción 
corporativa por haberse cumplido el 
segundo año de su mandato al frente 
de este Gobierno Civil.

Del Excmo. y Rvdmo. señor don 
Narciso Jubany, Arzobispo de Barce
lona, expresando su gratitud y la del 
Cabildo catedralicio por el pésame que 
se le transmitió por la defunción del 
insigne prelado aragonés Doctor Mo
drego (q.e.p.d.).

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión a las trece 
treinta y cinco horas.

Zaragoza, 3 de marzo de 1972. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro. 
Visto bueno: El Alcalde, Mariano Hor
no Liria. ,

Núm. 3.033

Magistratura de Trabajo núm. 1
Don José Lueña del Muro, Magistrado de 

la de Trabajo número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hago saber: Que en méritos de los au

tos ejecutivos E. 231 de 1971, seguidos a 
instancia de don Joaquín Ramos Frejón y 
otros, contra José Casanova Gaudes. por 
despido, se sacan a primera, segunda y ter
cera pública subasta los bienes que a con
tinuación se indican:

Una quinta parte indivisa de una mitad 
indivisa, de una parcela de terreno en tér

mino de Miralbueno, de esta ciudad, par
tida de “La Romareda o de la Mosque
tera’’, de 40 metros cuadrados, destinados 
a vía de comunicación. Valorada en pese
tas 50.000.

Se hacen las siguientes advertencias:
1 ." Que en primera subasta salen los 

bienes por los dos tercios de la tasación, 
el día 20 de mpyo, a las once horas de su 
mañana.

2 ." En segunda por dos tercios de la 
tasación, rebajada en un 25 por 100, el 
día 27 de mayo, a las once horas.

3 .a En tercera, libre; debiendo deposi
tar en las mismas el 10 por 100 de la ta
sación para poder pujar, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, el día 3 de junio, 
a las once horas de su mañana.

Que se han suplido los títulos de pro
piedad de la finca sacada a subasta por 
la correspondiente certificación del Regis
tro de la Propiedad, debiendo entenderse 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación de la finca, y que las cargas 
o gravámenes anteriores o preferentes, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a 13 de abril de 1972. 
El Magistrado de Trabajo, José Lueña del 
Muro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.766

Delegación Provincial de Trabajo
CONVENIOS COLECTIVOS SINDICALES

Agrupación de Comercio de Muebles

Rectificación

En la transcripción del artículo 3.° del 
Convenio colectivo sindical del Grupo 
Comercio del Mueble, publicado en el “Bo
letín Oficial" de la provincia número 85, 
del día 13 de los corrientes, en su página 
747, se ha observado el siguiente error:

Donde dice: Ambito personal. — Zarago
za, 30 de marzo de 1972. — El Delegado 
de Trabajo, Camilo Sueiro. empresas rese
ñadas en el artículo l.°.......

debe decir:

Ambito personal.

Art. 3.° Quedan afectados por el pre
sente Convenio todos los productores que 
presten sus servicios en las empresas rese
ñadas en el artículo l.°, exceptuándose de 
su aplicación el personal que determina el 
artículo 7.° de la Ley de Contrato de Tra
bajo, que realiza trabajos de alta direc
ción o alto gobierno.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados Municipales

Núm. 2.998

JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Secretario del 
Juzgado municipal número 2 de los 
de Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 107 de 1972, apa
rece dictada la sentencia que,, copia
da en lo necesario, dice:

"Sentencia. — En ¡Zaragoza a 8 de 
abril de 1972. — El señor don Fermín 
González y García, Juez municipal del 
Juzgado número 2 de los de esta ciu
dad; habiendo visto y oído las actuar 

' ciones del juicio verbal de faltas se
guido entre el Ministerio fiscal, en 
ejercicio de la acción pública, y Al
fonso-Pablo Taboada y Luján, como 
denunciado, las circunstancias perso
nales de todos los cuales ya constan 
anteriormente...

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la denuncia formulada a José- 
Antonio Lámelas Urzay y a Alfonso- 
Pablo Taboada Luján, declarando de 
oficio las costas causadas en el pre
sente juicio, reservando al perjudi
cado Domingo Rodrigo y Herrero las 
acciones civiles que le asistan.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Fermín Gon
zález García". (Rubricado).

Y para su publicación en el "Bole
tín Oficial" de esta provincia a fin de 
que sirva de notificación en forma a 
Alfonso-Pablo Taboada Luján, expi
do el presente en Zaragoza a ocho de 
abril de mil novecientos setenta y 
dos. — El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 2.999

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 509 del año 1971 que se si
gue en este Juzgado a instanciá de 
"Henry Colomer”, S. A., representado 
por el Procurador señor García Ana
dón, contra don Antonio Gimeno, ve
cino de esta ciudad, sobre reclamación 
de pesetas* he acordado sacar a la 
venta en .pública y primera subasta 
los bienes siguientes:
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Cuatro secadores automáticos, con 
sillón acoplado, marca "Henry Colo- 
mer"; valorados en 16.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten 
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 16 de mayo próximo, 
a las once horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta, y que los bienes embargados se 
encuentran en poder de la hermana 
del demandado doña Carmen Gimeno, 
domiciliada en Fray Julián Garcés, 
número 23.

Dado en Zaragoza a ocho de abril 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Rogelio Gállego Moré. — 
P. S. M.: El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.000

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 
3 de esta ciudad; .
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 688 del año 1971, que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
"Arpiqsa", representada por el Procu
rador señor Gil Aznar, contra don 
Emilio Vaquero Santiago, vecino de 
esta ciudad, sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

Una furgoneta marca "Citroen", ma
trícula Z-90.190; valorada en pesetas 
38.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 16 de mayo próximo, 
a las diez treinta horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta su
basta, y que los bienes se encuentran 
en poder del demandado, domiciliado 
en calle de la Huerta, número 12, se
gundo B.

Dado en Zaragoza a ocho de abril 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Rogelio Gállego Moré. — P. 
S. M-: El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.001
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez ti
tular del Juzgado municipal núme
ro 3 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 793 del año 1971, que: se si
gue en este Juzgado a instancia de 
don Santiago Vela Arcega, represen
tado por el Procurador señor Her
nández de la Torre, contra don Fran
cisco Millán Fernández, vecino de es
ta ciudad, sobre reclamación de pese
tas, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes 
siguientes:

Un aparato de televisión marca 
"Vanguard", de 23 pulgadas, con me
sa y voltímetro; valorado en 7.500 pe
setas.

Un frigorífico “Aspes", de 180 litros, 
valorado en 2.000 pesetas.

Un tresillo compuesto de sofá, dos 
sillones tapizados en skai verde y seis 
sillas tapizadas en rojo; en 3.000 pe
setas.

Una mesa de comedor extensible y 
un mueble vitrina; en 2.000 pesetas.

Una estufa de butano marca "Agni", 
valorada en 1.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, qug ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
la plaza del Pilar, 2, cuarta planta), 
he señalado el día 16 de mayo próxi
mo, a las once treinta horas, previ
niéndose: Que para poder tomar par
te en la subasta deberán los licitado- 
res exhibir documento de identidad 
que acredite su personalidad y con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que los bie
nes se encuentran en poder del de
mandado, domiciliado en calle Río Al- 
canadre, número 2, tercero derecha.

Dado en Zaragoza a ocho de abril 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Rogelio Gállego Moré. — 
P. S. M.: El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.002
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez ti
tular del Juzgado municipal núme
ro 3 de esta ciudad;

Hago saber: Que para pago del cré
dito y costas del juicio verbal civil 
número 768 del año 1971 que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Lo- 
pesán", S. A., representada por el Pro
curador señor Hernández de la Torre, 
contra don Ramón Jaime Burgos, ve
cino de Fuengirola (Málaga), sobre re
clamación de pesetas, he acordado sa
car a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Un coche turismo marca "Simea 
1000", G. T., matrícula MA-97.800; va
lorado en 60.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 16 de mayo próximo, 
a las diez horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores exhibir do
cumento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta, y que los bienes se encuentran 
en el domicilio del demandado (calle 
Cuesta, sin número, de Fuengirola).

Dado en Zaragoza a siete de abril 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Rogelio Gállego Moré. — 
P. S. M.: El Secretario, (¡legible).

Núm. 3.041

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez municipal 
titular del Juzgado número 4 de los de 
Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que para 
cubrir el pago de crédito y costas del 
juicio verbal civil número 423 de 1970, que 
se tramita a instancia de don Hilario Che
ca Gómez, representado por el Procurador 
señor Del Campo Ardid, contra don José 
Talayero Villuendas, he acordado sacar a 
su venta en segunda y pública subasta, con 
el 25 por 100 de rebaja de precio de valo
ración, los bienes embargados al deman
dado, y que, con su valoración, se hallan 
insertos en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia número 64, de fecha 18 de marzo 
último, y con las condiciones que en el 
mismo figuran, y para cuyo acto he seña
lado el día 5 de mayo, a las diez horas.

Dado en Zaragoza a ocho de abril de 
mil novecientos setenta y dos. — El Juez, 
Ricardo Soto. — El Secretario, (ilegible).
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Niú». 2.947

JUZGADO NUM. 5

Don Jesúb Ortiz Rico!, Juez municipal del 
Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 206 de 1971, instado 
por “Actividades Agrícolas Aragonesas", 
sociedad anónima (Procurador señor Bo
zal), contra don José-Antonio Ibáñez Mo
ros, se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes que 
fueron embargados a la parte demaidada, 
y que,, con su valoración, son los siguien
tes:

1 .” Un televisor, marca "Radiola", de 
23 pulgadas, con UHF, automático, con 
elevador y mesa; valorado en 9.000 pe
setas.

2 .” Un frigorífico marca “Westinghou- 
se", de unos 300 litros; valorado en pese
tas 7.500.

Total, 16.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 16 de 
mayo, a las once horas, advirtiéndose: Que 
para tomar parte en la misma deberán los 
licitadores depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación y acreditar su personalidad, sin cu
yos requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. Los bie
nes mencionados se hallan en poder del 
demandado (San Vicente de Paúl, núm. 20, 
cuarto), donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a cinco de abril de 
mil novecientos setenta y dos. — El Juez, 
Jesús Ortiz. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.948

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal del 
Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juzga
do bajo el número 313 de 1971, instado 
por “Automóviles Zalba”, S. L. (Procura
dor señor García Anadón), contra don Car
melo Aragüés Valero, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los

bienes que fueron embargados a la par
te demandada, y que, con su valoración, 
son "los siguientes:

1 .® Un televisor, marea “Visión - Son", 
de 23 pulgadas y UHF; valorado en pe
setas 8.000.

2 .° Un frigorífico marca “Cointra”, de 
230 litros de capacidad; valorado en pe
setas 4.500.

Total, 12.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 13 de 
muyo, a las diez horas, advirtiéndose: Que 
para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación y acreditar su personalidad, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. Los 
bienes mencionados se hallan en poder del 
demandado (calle Agustín, núm. 8), donde 
podrán ser examinados por quienes lo de
seen.

*Dado en Zaragoza a cinco de abril de 
mil novecientos setenta y dos. — El Juez, 
Jesús Ortiz. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.949

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal del 
Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juzga
do bajo el número 287 de 1970, instado 
por "Cooperativa Industrial de Automóvi
les y Tractores de Zaragoza" (Procurador 
señor Del Campo), contra don Lorenzo 
Vázquez Castán, doña Pascuala Aparicio y 
don Silvestre Crespo Aparicio, se sacan a la 
venta en pública subasta, por segunda vez, 
los bienes que fueron embargados a la parte 
demandada, y que, con su valoración, son 
los siguientes:

1 .° Un frigorífico "Kelvinator", de unos 
300 litros; valorado en 7.000 pesetas. 

2 . Una superlavadora automática "Bru", 
modelo 1.600; valorada en 12.000 pesetas.

3 .° Una cocina eléctrica “Lackey", de 
tres fuegos y horno; valorada en 4.000 pe
setas.

4 ." Un camión marca “Ebro”, matricu
la Z40442; valorado en 90.000 pesetas.

5 .° Un camión marca “Karpetán”, ma

trícula Z-36.412; valorado en 75.000 pe
setas.

Total, 188.000 pesetas.
Esta subasta se anuncia al público con el 

25 por 100 de rebaja sobre el tipo que sir
vió de base a la primera, y tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado el 
día 15 de mayo, a las doce horas, advir
tiéndose: Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar su 
personalidad, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación. Los bienes menciona
dos se halla en poder de doña Pascuala 
Aparicio Alijarde (calle Tarragona, núme
ro 20, segundo centro), donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a cinco de abril de 
mil novecientos setenta y dos. — El Juez, 
Jesús Ortiz. — El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.050

SINDICATO DE RIEGOS 
DE CANDEVANIA, DE ZUERA

Convocatoria

Por la presente se convoca a todos los 
partícipes de esta Comunidad de Regan
tes a Capítulo general ordinario, que se 
celebrará el próximo día 7 de mayo, do
mingo, a las cuatro y media de la tarde 
en primera convocatoria y a las cinco en 
segunda, en el salón de sesiones del Ayun
tamiento de la villa, bajo el siguiente

Orden. del día

1 .® Lectura del acta del Capítulo ante
rior y aprobación, si procede.

2 ." Liquidación del ejercicio económi
co correspondiente al año 1971.

3 .° Memoria de las actividades desarro
lladas por el Sindicato durante el presente 
año.

4 .° Ruegos, preguntas y proposiciones.
Lo que se hace público para general co

nocimiento y efectos.
Zuera, 11 de abril de 1972. — El Presi

dente de la Comunidad. Mariano Sancho 
Ezquerra.

PRECIO DE INSERCIONES y SU
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Ph e c io : En la “Parte oficial", 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no Oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun- I 
ció, 250 pesetas. »

CRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre .............................................. 300 pesetas
Semestre............................................... 600 "
Año....................................................... 1.000 ”
Especial para Ayuntamientos: Año. 600 "

Venta de etemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cinco años 
?riorcs, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

'iodos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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